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CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 426-2020-GM.MDCC

Cerro Colorado, 08 de sept¡embre de 2020
vtsTos:

La adecuación del Expediente Técnico del Provecto denom¡nado "MEJOMMIENTO DEL AREA VERDE EN EL LOTE
N'54 DE LA MZ. F ZONA-A. P.J. VICTORANDRES BELAUNDE, OISTRITO OE CERRO COLORADO - AREQUIPA -AREOUIPA';
la Resoluc¡ón de cerencia Munic¡pal No 139-2020-GM-MDCC; Informe No 024-2020-BRM-SGEP-MDCC; Informe Técnico No 013-
2020-MYPH-SGEP-lrDCC; Informe N' 270-2020-SGEP-GOPI-¡,DCC; Formato No 08-A Reg¡stros en la Fase de Ejecuc¡ón para
Proyectos de Inversión; Informe No 0253-2020-UF-GOPI-MDCC; Informe Técn¡co No 267-2020-GOPI-MDCC; Informe No 324-2020-
MDCC/GPPR; Informe Legal N' 'l'15-2020-SGAI-A-GAJ/MoCC; Proveído No 571-2020-GAJ/MOCCI

CONSIOERANDO:

{\"'*1 // Que, de conform¡dad con elArt. 194" de Ia Constitución Política del Estado, 'Las Mun¡cipalidades Provinc¡ales y D¡stritales

Qtiiloc9/ son los órganos de cob¡erno Local que gozan de autonomía polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a';
autonomfa que según el Art. ll del Título Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurld¡coi

Que, de conform¡dad con el adfculo lV del Título Prel¡minar de la Ley No 27972 'Ley Orgánica de Municipal¡dades", los
gob¡ernos ¡ocales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los serv¡cios públ¡cos locales, el
desarrollo integral. sosten¡ble y armónlco de su jurisdicc¡ón; por lo tanto, es func¡ón de la municipal¡dad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de la obras de infraestruc{ura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del
vecindario, la producción, el comercio, el transporte y la comun¡cación en el distrito; tales como p¡stas o calzadas, vias, puentes,
parques, mercados, canales de ¡rrigación, locales comunales y obras s¡milares: de conform¡dad con lo regulado por el numeral4
del artículo 79" de Ia Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades;

Que, a través del Decreto Supremo N'044-2020-PCM y sus prórrogas aprobadas se declara el Estado de Emergencia

. Nacional por las graves circunstancias que afectan la v¡da de la Nación a consecuencia del brote del COVID-lg; se dispone el
aislamiento social obligator¡o (cuarentena); y se d¡ctan restricciones en el ámbito de la act¡vidad comercial, adividades culturales,

it . 1 --establecimientos y actividades recreativas, hoteles, restaurantes, entre otras disposiciones; por otro lado, mediante Decreto

'r. ._- ,,I I - Supremo N" 080-2020-PCM y sus modif¡catorias, se establece la reanudac¡ón de act¡v¡dades conforme a la estrategia elaborada/r. ._- ,,1 
'1 - Supremo N" 080-2020-PCM y sus modif¡catorias, se establece la reanudac¡ón de act¡v¡dades conforme a la estrategia elaborada

\r' ,,y por el Grupo de Trabajo Mult¡sedorial:
\t-. I t rllr '.:
\.. ''.- " ,' Que, mediante Decrelo Suprgmo N" 1O12O2O-EF, Decreto Supremo que establece disposiciones reglamentarias para la

'. tramitac¡ón de los procedimienlos de selección que se rein¡c¡en en el marco delTexto Unico Ordenado de Ia Ley N' 30225, en el
\ numeral 4.1 del artículo 4" delcuerpo normat¡vo, en lo que respecla al procedimiento de selección a convocarse, establece que

.. "Las entidades públ¡cas, antes de convocar proced¡mientos de selección o realizar nuevas convocatorias para los procedim¡entos
i'"',: de selecc¡ón declarados desiertos, deben adecuar el exp€diente de contratac¡ón de los objetos contractuales que lo requ¡eran, a.,r-.\ásr^-.-otse|eqc|onoec|araoosoes|efto9tqeoenaoeoUa|e|expgq|entgqegonrfaEcpfloe|g5ot¿ElU5(,;(,r|tlcljlud|lr5lug

t"Y\1"; ll-d-"- I::?":"::l-:|-1:9Tln?I:.li: 99ris"1"l"l"i-i."3.:^11::^Pil"-"^t ::TrIi'*:.d""-lTJ.,l1"-"",1".".:1i!1::^l^l-":1:Y,-" l{ .'
i l**dNf,fOtt F d¡spos¡c¡ones que dic{en los sectores y autor¡dades compet€ntes'; as¡mismo, en su articulo 5" prescr¡be que'Para la aplicac¡ón del

1 *-* \\¡ presente decreto supremo, las ent¡dades deben cumpl¡r con las medidas sanlar¡as vigentes, debiendo establecer los

\ "rraf 
procedim¡entos que correspondan pa.a garantizar su apl¡cación

Que. mediante la Resoluc¡ón de Gerencia Munic¡pal N' 139-2020€M-MDCC, con fecha 11 de mayo de 2020, se aprueba

n el Expediente Técnico y Actual¡zación del proyecto denom¡nado 'MEJORAMIENTO OEL AREA VERDE EN EL LOTE N" 54 DE LA
I/ rvIz. F zoNA-A, P.J. VicToR ANDRES BELAUNDE, DISTRITo DE cERRo coLoRADo - AREQUIPA - AREQUIPA", con un
.{ monto total de inversión de S/ 85,781.12 (OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN CON 12l1OO SOLES), con

\- un plazo de ejecuc¡ón de 30 dlas calendario bajo la modalidad de Adm¡n¡stración Indirecta (contrata);

¡

\ Oue, med¡ante Informe No 024-2020-BRAA-SGEP-MDCC, el Ing. Brayam Rodney Acuña Alarcón presenta la adecuac¡ón

I del proyecto mencionado en el páfafo precedente conforme lo dispuesto mediante Decreto Supremo N" 103-2020-EF, precisando
' que los puestos de trabajo en la ejecución de la obra representan un r¡esgo mediano de exposic¡ón al COVID-19. y se ev¡denc¡a la

neces¡dad de la contratación de un profesionalde la salud del serv¡c¡o de Seguridad y Salud en e¡Trabajo, por lo que el presupuesto
resultante por ¡a adecuac¡ón asc¡ende a la suma de Si 99.672.11 (NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS
CON 11/100 SOLES); a su vez, med¡ante Informe Técnico No 0'13-2020-MYPH-SGEP-MDCC, la Arq. ¡relisa Perochena Huamaní,
evaluadora de la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos recomienda la aprobac¡ón de la adecuac¡ón del Expediente Técnico; por
su parte, mediante Informe N' 270-2020-SGEP-GOPI-MDCC, el Sub Gerente de Estud¡os y Proyectos aprueba la adecuac¡ón del
Exped¡ente Técnico, recomendando su aprobac¡ón vla acto resolutivo; por su parte, mediante Informe No 0253-2020-UF-GOPI-
MDCC, la Responsable de la Un¡dad Formuladora aprueba la consistencia técn¡ca de acuerdo a la evaluación realizada, donde se
verificó que la misma no modifca el objet¡vo del proyecto, área de influenc¡a, poblac¡ón beneficiar¡a, manteniéndose lo planteado
en el perfil viable y el expediente técnico; asim¡smo, med¡ante Informe Técnico N" 267-2020-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras
Públicas e Infraestructura, aprueba la adecuac¡ón del Expediente Técnico mencionado, bajo la modalidad de Administración
Indkecta (contrata) con el plazo ejecución de 30 días calendario;

Que, a través del Informe N" 324-2020-¡,DCC-GPPR, el Gerente de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, asigna
D¡spon¡bilidad Presupuestal hasta por un máximo de S/ 99,672.11, los cuales serán c€rgados en la Acl¡vidad 'Mejoramiento de
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CERRO COLORADO
Parques" con fuente de f¡nanc¡amiento 5, Rubro l8; por su parte, med¡ante Informe Legal N' 0115-2020-SGALA-GAJ/MDCC, del
Sub Gerente de Asuntos Lega¡es Adminiskativos, se concluye que es procedente la aprobaclón de la adecuación del Exped¡ente
Técnico mencionado; en el mismo sentido, mediante Proveldo No 571-2020-GAJ-MDCC, del Gerente de Asesoría Jurídicá, se
otorga la conform¡dad respecto al conten¡do de mencionado Informe Legal; en consecuenq¡a, considerando los acluados y el
otorgamiento de la Disponib¡lidad Presupuestal, se desprende que la adecuación del Exped¡ente Técn¡co del Proyeclo denom¡nado
.MEJOMMIENTO OELAREAVERDE EN EL LOTE N' 54 OE LA MZ. FZONA-A. P,J, VICTORANDRES BELAUNDE. DISTRITO
DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA", a las medidas para la prevenc¡ón. control y vigilancia del COVID-I9, en el
marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Sanitar¡a, cuenla con informes técn¡cos favorables de las un¡dades o.gán¡cas
competentes, así como de la conformidad por pa¡te de ¡os responsables de su rev¡s¡ón, por lo que resulta procedente la ap.obación
de adecuac¡ón del Exped¡ente Técn¡co;

Que, conforme a la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades, el órgano competente para aprobar los estudios definit¡vos o
exped¡entes técn¡cos de un proyecto de inversión pública es elAlca¡de, previo reg¡stro en el Banco de Proyeclos y mediante acto
resolutivo; en esta línea normativa se debe tener en cuenta el Oecreto de Alcaldía No 00'l-201g-MDCC, del 02 de enero del 20í9,
donde el Titular del pliego ve la neces¡dad de desconcentrar la administración y delegar func¡ones adm¡n¡strativas en el Ge¡ente
l,¡unicipal y otros func¡onarios; y en 9u adiculo primero numeral 15 del mencionado dispositivo normat¡vo, delega en el Gerente
Municipal la atr¡bución de'Aprobac¡ón de expedientes técnicos de obras y sus mod¡ficator¡as"; por lo tanto, este despacho se
encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al Expediente Técnico de los vistos;

Que, estando a las cons¡derac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funciones ([IOF),
ambos ¡nstrumentos de la Municipal¡dad D¡str¡talde Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR, la adecuac¡ón del ExDed¡ente Técn¡co del Provedo denominado 'MEJORAMTENTO DEL
-.... AREAVERDE EN EL LOTE N" 54 DE LA MZ. F ZONA-A, P,J. VICTORANDRES BELAUNDE, DISTRITO DE CERRO COLORADO
. ' - AREQUIPA - AREOUIPA", a las med¡das para la prevención, control y vig¡lanc¡a del COVID-19, en el marco de la declaratoria del
,. I Fstado de Emergencia Sanitaria, con un monto de S/ 99,672.11 (NOVENTA Y NUEVE MIL SEISC¡ENTOS SETENTA Y DOS CON
'. i'i1/'t00 SOLES), con un plazo de ej€cuc¡ón 30 días calendario, bajo la modal¡dad de Administrac¡ón Indjrecta (contrata), de acuerdo
'' al qid'r¡éñta rlat.llé'-.- 1 slsigu¡ente detalle:

,.-. .. tCI

ARTICULO SEGUNGO.- CONSERVAR, todos los extremos de la Reso¡ución de Gerencia Munic¡pal N' 139-2020-GM-MDCC, que
no seañ contrarios a lo dispuesto por la presente resolución.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR. a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coord¡nac¡ón con la Sub cerenc¡a de
Estudios y Proyecios. y Areas competentes cumplan c¡n lo establecido en el Decreto Supremo N" 1032020-EF, Dec¡eto Supremo
que establece disposiciones reglamentarias para la tramitación de los procedimientos de selecc¡ón que se re¡nicien en elmarco del
Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado.

ARTiCULO CUARTO.- DISPONER, a la Ofic¡na de Tecnologfas de la Información la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el
Portal Instituciona¡ de la Pág¡na Web de la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEROGAR, todo acto adm¡nistrativo municipal que contravenga la presente resolución.

REGISTRESE,

CERRO COLORADO

MUNICIPAL DAD DISTR]TAL
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